
Título Octavo. Normas Generales de Protección 
Medioambiental 

Capítulo primero. Disposiciones generales  

Artículo 8.1.0. Definición  

Sin perjuicio de las medidas particulares de protección y prevención que se 
establecen en diferentes apartados de esta Normativa Urbanística, serán de 
obligado cumplimiento en el ámbito completo del término municipal de 
Baena las Normas Generales de Protección Medioambiental que, 
independientemente de la clasificación de suelo establecida, y referidas al 
medio urbano, paisaje natural, cauces fluviales, embalses, vías pecuarias, 
zonas de restos o yacimientos arqueológicos y otros elementos del 
patrimonio histórico y cultural, etc. se contienen en este capítulo.  

Las citadas medidas constituyen en su conjunto una serie de 
determinaciones formuladas por razones de seguridad, salubridad y estética 
de un lado, y de defensa del patrimonio natural o histórico-cultural de otro, 
que habrán de ser observadas por todas aquellas personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza pública o privada, en el ejercicio de actos de 
edificación y uso del suelo.  

Sección 1ª. NORMAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO  

Artículo 8.1.1. Regulación de la publicidad en los edificios  

Los carteles, anuncios y rótulos publicitarios se consideran elementos 
decisivos en la configuración del paisaje urbano, y por ello su instalación, 
tanto en las fachadas de las edificaciones como en la vía pública, están 
sujetas a previa licencia municipal. La solicitud de licencia irá acompañada 
del correspondiente proyecto de instalación donde se manifiesten sus 
características técnicas de forma que el Organismo que haya de otorgarla 
pueda conocer con precisión la actuación pretendida y se garantice, en 
cualquier caso, su integración compositiva con el resto de los elementos 
arquitectónicos de la fachada.  

Se prohiben expresamente los elementos publicitarios en la coronación de 
los edificios.  

Artículo 8.1.2. Conservación de terrenos no edificados y solares  
Los propietarios de terrenos y urbanizaciones habrán de mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. En particular, los 
propietarios de solares vendrán obligados a mantener su limpieza, evitando 
la acumulación de residuos o cualquier otro foco de contaminación.  

Artículo 8.1.3. Seguridad y decoro de edificios y construcciones  

Los propietarios de edificaciones y construcciones erigidas en el término 
municipal deberán mantenerlas en estado de seguridad, salubridad y ornato 
público.  

Con fines meramente enunciativos se señalan las obligaciones de los 
propietarios de edificaciones y construcciones con respecto a la seguridad, 
salubridad y ornato público:  



1. Mantenimiento y seguridad de los elementos arquitectónicos de 
formación de las fachadas y sus acabados.  

2. Mantenimiento de los revocos, pintura o cualquier material visto de 
acabado de los parámetros de fachada.  

3. Mantenimiento y seguridad de todas las instalaciones técnicas de los 
edificios y sus elementos añadidos tales como rótulos o carteles.  

Por motivos estéticos o por interés público el Ayuntamiento podrá imponer 
además la ejecución de obras consistentes en la conservación o reforma de 
fachadas o espacios visibles de la vía pública, sin que previamente estén 
incluidas en Plan alguno.  

Artículo 8.1.4. Instalaciones en la vía pública  

Con carácter general quedan prohibidas las instalaciones de terrazas 
cubiertas con elementos constructivos estables en los espacios públicos. No 
obstante éstas podrán construirse cuando tengan un carácter provisional 
debiendo realizarse con elementos constructivos muy ligeros y cubriciones 
con el sistema exclusivo de toldetas móviles y sin que en ningún caso se 
interrumpa físicamente la circulación peatonal, ni a través incluso del propio 
espacio cubierto por las toldetas. Para su autorización deberá presentarse el 
proyecto correspondiente.  

Se fija el plazo de un año desde la aprobación definitiva de este Plan General 
para que los espacios ocupados en paseos y plazas públicas que no 
cumplieran con lo regulado anteriormente o careciesen de licencia municipal, 
se adapten a la presente normativa. En el caso de no cumplir lo establecido 
en dicho plazo se aplicarán las medidas disciplinarias correspondientes.  

Sección 2ª. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL  

Artículo 8.1.5. Medidas de prevención ambiental: Usos y Actividades sometidos a 
previa evaluación de Impacto Ambiental, Informe Ambiental o Calificación 
Ambiental  

1. La Directiva del Consejo (85/337/CEE), del 27 de Junio de 1985, se 
aplica a la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente 
de los proyectos públicos y privados que pueden tener efectos 
importantes sobre el medio. Dicha directiva comunitaria ha sido 
completada y normalizada en el ámbito estatal por el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de Junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo) y su 
correspondiente Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre.  

Asimismo, en la Comunidad Autónoma Andaluza ha entrado en vigor 
el 1 de Septiembre de 1994, la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de 
Protección Ambiental y con fecha 29 de Diciembre de 1995 el 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental las cuales se suman 
al resto de normas y disposiciones legales vigentes en la Unión 
Europea, el Estado Español y la propia Comunidad Autónoma de 
Andalucía complementando la directiva 85/337 del Consejo de las 
Comunidades Europeas de 27 de junio de 1985, el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio y el Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de Septiembre.  



Teniendo en cuenta dicha Ley y Reglamento, los usos y actividades 
que habrán de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental serán 
los establecidos en los Anexos de los mismos debiéndose tener en 
cuenta también sobre la exigencia de Evaluación de Impacto 
Ambiental a determinadas actuaciones la Ley 6/2001, de 8 de mayo. 
Además se deberán realizar Informes Ambientales, tal como los 
define la propia Ley, para todas las actividades relacionadas en su 
Anexo Segundo y en el Reglamento de Informe Ambiental (Decreto 
153/1996, de 30 de abril de 1996) y deberán someterse a 
Calificación Ambiental todos los usos y actividades relacionados en su 
Anexo Tercero y en el Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto 
297/1995, de 19 de diciembre).  

2. Con carácter general, será de aplicación asimismo, en materia de 
protección ambiental, lo dispuesto en el Reglamento de Residuos 
(Decreto 283/1995, de 21 de noviembre) y en el Reglamento de 
Calidad del Aire (Decreto 74/1996, de 20 de febrero) de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

3. Desde la entrada en vigor del Reglamento de Calificación Ambiental 
no es de aplicación el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 2414/1961 de 30 de 
noviembre) en cuanto a sus determinaciones ambientales por lo que 
cualquier referencia en el Plan al mismo en este sentido se entenderá 
solamente a los efectos de la definición de estos tipos de actividades.  

4. El desarrollo de las actuaciones urbanísticas proyectadas en este Plan 
quedarán condicionadas, en todo caso, por las medidas correctoras y 
de protección y por las medidas de control y seguimiento ambiental 
establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental del Plan y en la 
Declaración de Impacto Ambiental formulada por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía en la que se establecen las siguientes medidas ambientales 
protectoras y correctoras y programa de vigilancia ambiental:  

Medidas ambientales protectoras y correctoras relativas a la 
ordenación propuesta  

Generales  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.4 del Reglamento de Evaluación 
Ambiental, el cumplimiento del procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental no eximirá de la obtención de las demás autorizaciones, 
concesiones, licencias, informes u otros requisitos exigibles con arreglo a la 
legislación especial y de Régimen Local.  

Las empresas y actividades que pretendan instalarse en el suelo urbanizable 
y se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/94 de 
Protección Ambiental de Andalucía, se someterán a los procedimientos de 
prevención ambiental previstos en la misma.  

Ninguna de las actividades sujetas a Evaluación de Impacto Ambiental o 
Informe Ambiental podrá obtener Licencia sin la preceptiva Declaración de 
Impacto o Informe Ambiental favorable emitido por esta Delegación.  

Las obras de ejecución de las propuestas urbanizadoras de los nuevos suelos 
urbanizables deberán tener un carácter autocontenido, es decir, todas sus 
acciones deberán realizarse dentro de su perímetro. En caso de no ser así se 



tendrá que justificar obligatoriamente la necesidad de ocupación de terrenos 
circundantes.  

Con el objetivo de prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de 
los envases y la gestión de los residuos de envases se observará lo prescrito 
en la Ley 11/1997 de Envases y Residuos de Envases y en el Reglamento 
que la desarrolla (Real Decreto 782/1998 de 30 de abril).  

No se permitirá la utilización de solares o parcelas no ocupadas como 
vertederos incontrolados. Todos los residuos que se produzcan durante las 
obras que se realicen en el término, concretamente los residuos de 
construcción y demolición deberán conducirse a vertedero autorizado.  

Los materiales de préstamo que se empleen en las obras de urbanización 
deberán proceder de canteras legalizadas.  

Se establece como medida ambiental protectora de carácter general que 
todas aquellas actividades que se encuentren incluidas en el Anexo 1 de la 
Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la Contaminación 
deberán obtener la preceptiva Autorización Ambiental Integrada conforme a 
lo establecido en el artículo 2 de la citada normativa.  

Protección de ambiente atmosférico  

En los proyectos de urbanización de los sectores urbanizables se analizarán 
y se marcarán las medidas a adoptar para cumplir con lo establecido en el 
Decreto 74/1996 de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire (tanto en lo que se refiere a 
materia como a energía), así como en la Ley 38/72 Decreto 833/75 que la 
desarrolla y Orden de 18-10-76, y posteriores modificaciones.  

Habrá que asegurar la no afección a los habitantes por emisiones de polvo, 
para ello se han de aumentar los materiales productores de polvo cuando las 
condiciones climatológicas sean desfavorables durante las obras de 
urbanización edificación o cualquier otra evacuación que necesite licencia de 
obras.  

Aguas subterráneas  
Para evitar cualquier tipo de afección a las aguas subterráneas durante la 
fase de construcción y la de funcionamiento queda prohibido el cambio de 
aceite y lubricantes de la maquinaria que se emplee en las obras de 
urbanización y construcción de instalaciones, así como cualquier otro tipo de 
vertido de productos o materiales incluidos en el catálogo de Residuos 
Peligrosos que establece la legislación vigente, salvo que se acondicione una 
zona que garantice el que no se deriven afecciones por derrames o se 
realice en talleres apropiados.  

Residuos  

Las tierras y demás materiales sobrantes durante la fase de ejecución, que 
no tengan un uso previsto, serán conducidos a vertedero legalizado, 
entendida en ambos casos su compatibilidad con el medio, ya que aquellos 
que, por sus características intrínsecas, estén regulados por normativas 
especificas, en especial la referente a residuos peligrosos, deberán tratarse a 
acondicionarse según se establezcan en las mismas.  



El Ayuntamiento de Baena garantizará la limpieza viaria, la recogida de 
R.S.U., así como el resto de servicios municipales en las distintas 
ampliaciones del suelo urbanizable previstas en el presente planeamiento 
urbanístico.  

Tanto durante la FESE de construcción como la de funcionamiento en 
cualquier sector, quedan prohibidos los vertidos de residuos sólidos urbanos 
así como de cualquier otro desecho.  

Tratamiento de aguas residuales  

Todos los sectores de suelo urbano o urbanizables clasificados deberán estar 
conectados a la red de saneamiento municipal.  

Las aguas residuales que se generen en los polígonos industriales deberán 
conectarse a la red de saneamiento municipal o, en su caso, a la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales del propio polígono que deberá esta 
contemplada en el proyecto de urbanización, debiendo recogerse tal solución 
en el correspondiente Proyecto de Urbanización.  

Todas las actividades que se emplacen en los polígonos industriales se 
conectarán a la red de saneamiento y depuración del polígono. En el caso de 
que los efluentes industriales, por sus características físico-químicas no 
puedan verterse directamente a la red de saneamiento municipal o a la 
E.D.A.R., será de aplicación el artículo 8 del Real Decreto 509/4996, de 15 
marzo, que especifica que los vertidos de las aguas industriales en los 
sistemas de alcantarillado, sistemas colectores o en las instalaciones de 
depuración de aguas residuales urbanas serán objeto de tratamiento previo.  

En el caso de preverse elementos de depuración previos al vertido a la red 
del polígono por no alcanzarse los parámetros mínimos necesarios para el 
vertido directo a la misma, deberá incorporarse la instalación de depuración 
al proyecto que sirva de base para la obtención de la licencia municipal, 
valorándose su idoneidad en dicho procedimiento.  

No se podrá dar licencia hasta que las parcelas cuenten con conexión a las 
redes de abastecimiento y saneamiento, no admitiéndose con carácter 
genera, el uso de pozos negros, fosas sépticas o el vertido directo.  

Los proyectos de urbanización que se redacten en desarrollo del 
planeamiento para cualquier categoría de suelo incluirán el trazado y 
características de las redes de servicios, entre ellas, las de saneamiento, 
depuración, evacuación y de abastecimiento de agua potable. Todas las 
edificaciones deberán conectarse a dichas redes, de manera que no exista 
ningún efluente incontrolado.  

Los lodos residuales que se generen en el proceso de depuración deberán 
ser características de manera que si resultasen peligrosos deberán ponerse a 
disposición de gestores autorizados. Si no tuvieran la consideración de 
peligrosos podrán se conducidos a vertedero autorizado de Residuos Sólidos 
Urbanos, y en cualquier caso se actuará según lo establecido en la 
normativa de aplicación.  

Riesgos naturales  



Para garantizar la no afección por riesgos naturales en ningún sector se 
establece como medida preventiva la realización, donde la plasticidad y 
composición de los materiales así lo aconsejen, de un estudio geotécnico 
previo a la construcción de las instalaciones, que permita determinar las 
características adecuadas de edificación. Análogamente, en las zonas 
susceptibles de inundación se realizará un estudio hidrológico que permita 
establecer las medidas de protección necesarias para evitar de inundación o 
cualquier otra afección.  

Se deben adoptar precauciones durante la fase de obras de urbanización 
para evitar fomentar o inducir procesos erosivos. En caso de detectarse un 
fenómeno erosivo importante deberá de notificarse inmediatamente a la 
Consejería de Medio Ambiente.  

Paisaje  

Durante o una vez finalizadas las obras en cualquier actuación no deben 
quedar en el entorno ningún resto o desecho.  

Durante la fase de funcionamiento de los distintos sectores, el Ayuntamiento 
deberá velar por la limpieza y ornato del lugar, impidiendo en cualquier caso 
vertidos en el recinto y sus alrededores que degraden la imagen de los 
sectores.  

Respecto a los polígonos industriales, se contemplará la localización de 
zonas verdes que disminuirán el impacto visual negativo en los 
correspondientes Proyectos de Urbanización, y deberá procurarse que las 
traseras recaigan hacia el interior del polígono para evitar la emisión de 
vistas de incidencia negativa hacía el exterior del polígono, o en caso de que 
esto no fuera así las traseras recibirán tratamiento de tipo fachada.  

Programa de vigilancia ambiental  

Durante la ejecución de las distintas actuaciones urbanísticas 
previstas se realizará el siguiente programa de vigilancia ambiental:  

El Ayuntamiento velará para que los parámetros urbanísticos se 
lleven a cabo conforme a lo establecido por las nuevas ordenanzas 
urbanísticas.  

Igualmente velará por el cumplimiento de las medidas correctoras 
estipuladas en párrafos anteriores, tanto para la fase de urbanización 
como para la de funcionamiento de los distintos sectores.  

Por otra parte extremará las labores de policía y disciplina urbanística 
para impedir que surjan implantaciones incontroladas en el municipio 
que por su naturaleza debieran ubicarse en el suelo industrial o 
clasificado.  

Se vigilará que no se realicen en obra cambios de aceite de la 
maquinaria, salvo que se acondicione una zona que garantice el que 
no se deriven afecciones por derrames.  

Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de los 
movimientos de tierras a efectuar, el responsable de las obras 



valorará su incidencia, comunicando a esta Delegación de Medio 
Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.  

Se efectuará un control del destino de los residuos generados, en 
consonancia con lo establecido en el cuerpo de la presente 
resolución.  

Con respecto a las medidas a adoptar relativas a garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 74/1996, de 20 de 
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 38/72, Decreto 
833/75 que la desarrolla y Orden de 18-10-76, y posteriores 
modificaciones, que deberán contemplarse en el proyecto de 
ejecución de la actuación contemplada en el referido documento de 
planeamiento, según se indicó en el cuerpo de la presente resolución, 
se realizará un control dirigido a poner de manifiesto que se están 
llevando a efecto y son eficaces.  

Deberá existir un control y seguimiento de todas las actividades que 
se encuentren comprendidas dentro del ámbito de aplicación de al 
Ley 7/94 de Protección Ambiental, de forma que todas ellas se 
sometan al procedimiento de prevención ambiental que le 
corresponda en función de lo establecido en la misma.  

Artículo 8.1.6. Medidas a adoptar en la proyección y ejecución de nuevas redes 
viarias  

Sin perjuicio de las medidas de prevención ambiental aplicables, de acuerdo 
a la legislación vigente, se evitará la desaparición de la capa vegetal en las 
zonas colindantes con las vías de nueva apertura, reponiéndose en aquellas 
zonas en que por necesidades de las obras se haya perdido o deteriorado.  

Los desmontes o terraplenes que fuese necesario establecer por causa de la 
topografía no deberán alterar el paisaje para lo cual deberá dárseles un 
tratamiento superficial que incluye incluso la repoblación o plantación. En el 
caso de que estos desmontes o terraplenes hubiesen de ser excesivos y 
afectasen desfavorablemente al entorno se evitarán recurriendo a los muros 
de mampostería con piedra local y, en casos extremos a túneles o viaductos.  

Asimismo las afecciones y medidas correctoras más significativas tendrán en 
cuenta los aspectos relacionados con contaminación atmosférica, prevención 
del ruido, permeabilidad territorial, protección del sistema hidrológico, 
ecosistemas de interés próximos, protección del sistema arqueológico, 
afección del planeamiento urbanístico y medidas de recuperación 
paisajística.  

En los tramos de carreteras o caminos que quedasen fuera de uso y no se 
prevea su reutilización se levantará el firme y se repondrá su capa vegetal y 
su vegetación.  

De forma específica, cuando se ejecute el proyecto de la Variante de la N-
432 a su paso por Baena se aplicarán las medidas correctoras previstas en 
su Estudio de Impacto Ambiental y las condiciones impuestas en la 
correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.  

Artículo 8.1.7. Elementos publicitarios en carreteras  



Sin perjuicio de las medidas de prevención ambiental aplicables, de acuerdo 
a la legislación vigente, la instalación de elementos publicitarios situados a 
lo largo de las vías de comunicación requerirá previa licencia municipal y 
habrán de cumplir las condiciones fijadas en la vigente legislación y 
reglamentación sobre esta materia.  

No se permitirá que estos se pinten directamente sobre rocas, taludes, 
faldas de montaña, etc. ni que constituyan por su tamaño, color o posición 
un atentado al medio natural. En ningún caso se podrán fijar imágenes o 
símbolos en las cimas de las montañas sin informe favorable de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

Artículo 8.1.8. Almacenes de vehículos usados  

Sin perjuicio de las medidas de prevención ambiental aplicables, de acuerdo 
a la legislación vigente, en aquellos casos en que, de acuerdo con las 
determinaciones de este Plan, se permite el establecimiento de almacenes 
de vehículos usados, éstos no podrán situarse de modo que sean visibles los 
restos almacenados desde las vías públicas, para lo cual se vallarán con 
tapia de obra de fábrica y/o se dotarán de pantallas vegetales protectoras 
que impidan su visión. En toca caso se aportará un análisis sobre su 
incidencia paisajística junto con la solicitud de la licencia.  

La misma medida se aplicará a aquellas actividades análogas a la 
contemplada en este precepto, tales como chatarrerías que tengan por 
objeto el almacenaje, reciclaje o venta de residuos urbanos e industriales.  

Artículo 8.1.9. Protección del dominio público hidráulico  

Según lo dispuesto en el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y en el R.D. 849/1986 de 11 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, modificado parcialmente por el R. D. 30 de octubre de 1992 del 
Dominio Público Hidráulico, integran el dominio público e hidráulico los 
siguientes bienes: las aguas continentales, tanto las superficiales como las 
subterráneas renovables con independencia del tiempo de renovación, los 
cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas, los lechos de los 
lagos y lagunas y de los embalses superficiales en cauces públicos y los 
acuíferos subterráneos, a los efectos de disposición o de afección de los 
recursos hidráulicos.  

También, y de acuerdo, a las disposiciones citadas, deberá tenerse en 
cuenta a los efectos de la implantación de usos próximos a los cauces 
naturales que los terrenos que lindan con éstos (márgenes) están sujetos en 
toda su extensión a una zona de servidumbre de 5 mts. de anchura para uso 
público y a una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.  

Según el artículo 7 del Reglamento, la zona de servidumbre para uso público 
tendrá, entre otros, los fines siguientes:  

1. Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce.  
2. Paso para el ejercicio de actividades de pesca fluvial.  
3. Paso para el salvamento de personas y bienes.  



Dicha zona está sujeta a las siguientes limitaciones de uso: los propietarios 
de estas zonas podrán libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, 
siempre que no impidan el paso señalado anteriormente, pero no podrán 
edificar sobre ellas sin obtener la autorización pertinente, que se otorgará en 
casos muy justificados. Asimismo las autorizaciones para plantación de 
especies arbóreas requerirán autorización del Organismo de cuenca.  

Según el artículo 9 del Reglamento, en la zona de policía de 100 metros de 
anchura, medidos horizontalmente a partir del cauce y con el fin de proteger 
el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes, quedan sometidos a 
lo dispuesto en el Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo:  

1. Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.  
2. Las extracciones de áridos.  
3. Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o 

provisional.  
4. Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la 

corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa de 
degradación o deterioro del dominio público hidráulico.  

En todo caso, según dicho artículo, la ejecución de cualquier obra o trabajo 
en la zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa 
del Organismo de cuenca la cual será independiente de cualquier otra que 
haya de ser otorgada por os distintos órganos de las administraciones 
públicas.  

La realización de obras para la instalación de piscifactorías y similares, con 
independencia de los previsto en la legislación aplicable, estará sometida a 
la autorización de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. Para obtener dicha autorización será necesario acompañar a la 
correspondiente solicitud un análisis o estudio en el que se señalen, en 
planos de escala adecuada, los cauces naturales y las canalizaciones 
previstas y se consideren, entre otros extremos, los efectos de las 
retenciones en el río, los vertidos, la sanidad de aguas, etc.  

Las riberas de los ríos y cauces públicos se dedicarán preferentemente a 
usos forestales, siempre que no contradigan los dispuesto anteriormente.  

La ordenación de usos de los márgenes y zonas de protección que se realice 
desde el Plan comprenderá las medidas necesarias para la mejor protección 
de los cauces y de las aguas.  

De forma específica, cuando se ejecute el “Proyecto de Mejora, Restauración 
e Integración Socioambiental de las Márgenes y Riberas del Río Guadajoz y 
su Cuenca” promovido por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se 
tendrán en cuenta las medidas protectoras y correctoras que se prevean en 
el procedimiento de evaluación de impacto ambiental al que está sometido.  

Artículo 8.1.10. Aguas Subterráneas y Regulación de Recursos Hídricos  

Con carácter general, y al objeto de proteger los recursos hídricos, serán de 
aplicación el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
y las disposiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 



las aguas residuales urbanas, el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, 
que desarrolla el anterior. Asimismo se establecen las siguientes medidas:  

Queda prohibido a los establecimientos industriales que produzcan aguas 
residuales capaces, por su toxicidad o por su composición química y 
bacteriológica, de contaminar las aguas profundas o superficiales, el empleo 
de pozos, zanjas, galerías, o cualquier dispositivo destinado a facilitar la 
absorción de dichas aguas por el terreno.  

En el caso de zonas industriales será obligatoria la constitución de 
vertederos que garanticen el cumplimiento de la legislación aplicable.  

La construcción de fosas sépticas para el saneamiento de viviendas sólo 
podrá ser autorizada cuando se den las suficientes garantías, justificadas 
mediante estudio hidrogeológico o informe de la Administración competente, 
de que no suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas. En todo caso sólo la construcción de fosas sépticas sólo se 
podrá autorizar en suelo no urbanizable o en aquellas zonas del suelo 
urbano consolidado donde no sea posible conectar con la red municipal de 
saneamiento.  

Para la concesión de licencia urbanística relacionada con cualquier actividad 
que pueda generar vertidos de cualquier naturaleza, exceptuando las 
autorizadas para conectar directamente con la red general de alcantarillado, 
se exigirá la justificación del tratamiento que haya de darse a los mismos, 
para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. El 
tratamiento de aguas residuales deberá ser tal que se ajuste a la capacidad 
autodepuradora del cauce o acuífero del sector, para que las aguas 
resultantes tengan la calidad exigida para los usos a que vaya a ser 
destinada, dentro siempre del respeto a las normas sobre calidad de las 
aguas que resulten de aplicación.  

En todo caso, las solicitudes de licencia para actividades generadoras de 
vertidos de cualquier índole, deberán incluir todos los datos exigidos por la 
legislación vigente para la concesión de autorizaciones de vertidos. En 
aplicación del artículo 95 de la Ley de Aguas de 2 de Agosto de 1985, el 
otorgamiento de licencia urbanística o de apertura para estas actividades, 
quedará condicionado a la obtención de la correspondiente autorización de 
vertido.  

Para la obtención de licencia urbanística o de apertura correspondiente a 
actividades industriales o extractivas y cualquiera otras construcciones será 
necesario justificar debidamente la existencia de la dotación de agua 
necesaria, así como la ausencia de impacto cuantitativo negativo sobre los 
recursos hídricos de la zona.  

Iguales justificaciones deberán aportarse en la tramitación de todos los 
Proyectos de urbanización y para la implantación de usos residenciales y 
hoteleros en suelo urbanizable. Asimismo para la implantación de usos 
residenciales y de interés social o utilidad pública en el suelo no urbanizable 
deberán justificarse las dotaciones de agua potable y la eliminación de las 
aguas residuales.  

Artículo 8.1.11. Protección del arbolado y de terrenos forestales  



Se considerarán masas arbóreas sujetas a las determinaciones de las 
presentes Normas las que reúnan algunas de las siguientes características:  

1. Se encuentren localizadas en cualquier clase de Sistemas Generales o 
Locales.  

2. Se sitúen en zonas de uso o dominio público o de protección de 
infraestructuras.  

3. A los efectos de protección se incluyen las zonas verdes arboladas de 
los Suelos Urbanos y Urbanizables.  

La tala de árboles situados en masas arbóreas sujetas a las determinaciones 
de este Plan quedarán sometidas al requisito de previa licencia urbanística, 
sin perjuicio de las autorizaciones administrativas que sea necesario obtener 
de la autoridad competente en razón de la materia.  

Se prohibe especialmente las talas y podas de arboledas públicas y urbanas 
sin el preceptivo informe municipal del técnico competente, que justifique tal 
operación y garantice el tratamiento específico que cada "poda" requiera 
para prevenir la belleza y la salud del árbol.  

En cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones de las obras 
y el paso de vehículos y máquinas puedan afectar a los árboles existentes 
deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar ocasionar daño 
alguno a dichos árboles.  

El incumplimiento de lo anteriormente ordenado será sancionado por la 
Administración Municipal.  

Igualmente serán motivo de sanción:  

1. Depositar materiales de obra en los alcorques del arbolado.  
2. Verter ácidos, jabones o cualquier producto nocivo para el árbol, en 

los alcorques o cercanía de éstos.  
3. Clavar carteles, sujetar cables, etc. en los árboles.  

Cuando, por los daños ocasionados a un árbol, o por necesidades de obra, 
éste quedase dañado, muerto o fuera necesario suprimirlo, la Administración 
valorará el árbol siniestrado en todo o en parte, a los efectos de 
indemnización de acuerdo con los criterios que pueda establecer el 
organismo competente de Medio Ambiente.  

Los Planes Parciales que en desarrollo de estas Normas se formulen habrán 
de contener previsiones concretas en torno al mantenimiento, mejora y 
defensa de las masas arbóreas que existan en los correspondientes sectores.  

Los citados instrumentos de planeamiento habrán de dedicar una porción de 
los suelos destinados a zona verde pública y privada a integrar dentro de sí 
las zonas arboladas existentes en los ámbitos territoriales correspondientes.  

Los Planes Parciales ordenarán el territorio por ellos abarcado velando por la 
no afección de las zonas arboladas.  

A los efectos de lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía los terrenos forestales y de vocación forestal existentes en el 
término municipal se han clasificado como suelo no urbanizable de 



protección especial dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 de 
dicha Ley en el cual se establece que "los terrenos forestales, por los 
recursos naturales que sustentan y por los valores sociales y ecológicos que 
contienen, están sujetos a una especial protección, vigilancia y control de los 
poderes públicos".  

Asimismo, cuando en la elaboración de posibles modificaciones o revisiones 
de este Plan se prevea alterar la clasificación de terrenos forestales, 
entendiendo por estos todos los incluidos en el Artículo 1 de la Ley Forestal 
Andaluza (Ley 2/1992, de 15 de Junio), para su conversión en suelo 
urbanizable o categoría análoga, el Ayuntamiento solicitará preceptivamente 
informe a la Administración Forestal, según lo establecido en el Artículo 8.2 
de dicha Ley.  

Las masas forestales existentes encuentran el límite a su aprovechamiento 
productivo en la necesidad de su conservación como partes ambientales del 
paisaje. El establecimiento de nuevas plantaciones de arboleda se guiará, no 
tanto por criterios de rentabilidad inmediata (establecimiento de especies 
exóticas de rápido crecimiento) como por el respeto al soporte físico 
estableciendo las especies acordes con el mismo.  

La desaparición total o parcial de un terreno forestal por incendio, uso de 
agente químico o causa similar, implicará automáticamente la prohibición de 
modificar o revisar la clasificación y calificación urbanística protectora 
establecida por el Plan para dichos terrenos, siendo por el contrario 
obligatorio actuar en la forma adecuada que restituya el medio a su estado 
originario. En todo caso queda prohibido reclasificar de no urbanizable a 
urbanizables terrenos forestales que hayan sido afectados por incendios.  

Asimismo, y en aplicación de la Ley Forestal de Andalucía (Ley 2/1992, de 
15 de junio) y su Reglamento en los terrenos forestales serán actuaciones 
de carácter obligatorio por parte de los titulares de los mismos las 
siguientes:  

1. La ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la 
prevención, detección y extinción de incendios, así como para la 
recuperación de las áreas incendiadas que deberá iniciarse en todo 
caso, en un plazo no superior a dos años, contados a partir de la 
fecha del incendio, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y 
policía que el particular debe adoptar. Cuando se produzca la 
regeneración natural, ésta debe someterse a un plan aprobado por la 
administración forestal.  

2. El sometimiento al régimen de autorización administrativa de 
cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de productos 
procedentes de las áreas quemadas.  

3. El cumplimiento de instrucciones relativas al laboreo y conservación 
de suelos.  

4. El sometimiento al régimen de autorización administrativa para los 
cambios de cultivos, usos y aprovechamientos forestales.  

5. Notificar las transmisiones que afecten a terrenos forestales que 
superen la superficie de 250 has. y el resto de supuestos 
contemplados en la Legislación Forestal del Estado en materia de 
tanteo y retracto.  

6. Efectuar los tratamientos fitosanitarios que ordene la Administración 
Forestal en relación a la lucha contra la plagas y enfermedades 
forestales, y permitir los que con carácter obligatorio apruebe y 



realice la Administración. Así mismo se notificarán la existencia de 
plagas o enfermedades forestales en sus terrenos para que se 
efectúen por los titulares los tratamientos que ordene la 
Administración Forestal.  

7. La colaboración e información respecto a la Administración Forestal.  

Por otra parte, y en aplicación del Artículo 70 de la mencionada Ley, para el 
cumplimiento de estos objetivos, la Administración Forestal podrá establecer 
con los propietarios cuantos convenios, acuerdos o contratos, públicos o 
privados, estime convenientes, siempre que no sean contrarios al 
ordenamiento jurídico o al interés público. Asimismo, según dicho artículo, 
podrán ser objeto de ayuda los trabajos, obras y estudios que se realicen o 
refieran a predios forestales y se ajusten a los criterios del Plan Forestal 
Andaluz pudiendo ser beneficiarios de las ayudas tanto los propietarios de 
los terrenos como aquellas personas naturales o jurídicas a las que los 
propietarios hayan cedido el uso o disfrute de sus terrenos o establecido 
acuerdos que impliquen la mejora de conservación y de la producción 
mediante trabajos forestales. Los beneficios que se podrán conceder 
consistirán en subvenciones, anticipos reintegrables, créditos y cualesquiera 
otros que se establezcan en el desarrollo de la Ley.  

En todo caso será aplicable con carácter general la Ley Forestal de Andalucía 
(Ley 2/1992, de 15 de junio) y el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.  

Artículo 8.1.12. Prevención de incendios forestales  

Con carácter general serán aplicables en todo el término municipal las 
determinaciones establecidas en el Decreto 470/1994, de 20 de diciembre, 
de Prevención de Incendios Forestales y la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
prevención y lucha contra los incendios forestales de Andalucía.  

El Decreto 470/1994 establece una serie de medidas sobre prevención de 
incendios forestales de las cuales hay algunas que deben tenerse en cuenta 
en el planeamiento.  

En concreto la Sección 3ª del Capítulo II del mismo se refiere a los 
Asentamientos de Población, Instalaciones Industriales y Terrenos 
Urbanizables estableciéndose una serie de medidas (dotación de una faja de 
seguridad de una anchura mínima de 15 metros libre de resíduos, matorral, 
vegetación seca, etc.) que deben ser aplicadas a las viviendas aisladas, 
núcleos de población, edificaciones, instalaciones de carácter industrial, 
urbanizaciones y suelos clasificados legalmente como urbanos y 
urbanizables programados que se ubiquen en montes o terrenos forestales.  

En tal sentido, y sin perjuicio de la aplicación directa de dichas disposiciones, 
se establece la siguiente medida preventiva:  

Para la aprobación de proyectos de nueva edificación o de actuaciones de 
desarrollo del Plan General así como para los proyectos de legalización de 
edificaciones existentes, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las 
determinaciones establecidas en el Artículo 14 del citado Decreto.  

Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
prevención y lucha contra los incendios forestales, los propietarios y titulares 
de derechos reales o personales de uso y disfrute de terrenos o 



explotaciones forestales, tanto públicos como privados, tendrán las 
siguientes obligaciones:  

1. Realizar las actuaciones y trabajos previstos en los correspondientes 
instrumentos de gestión preventiva de los terrenos forestales y 
acreditar, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
el grado de ejecución de dichas actuaciones.  

2. Adoptar las medidas que reglamentariamente se establezcan en 
orden a minimizar el riesgo de incendios, manteniendo el monte y las 
instalaciones propias de su explotación en condiciones que 
contribuyan a evitar la producción y propagación de aquellos.  

Asimismo, sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas que sobre 
el uso del fuego o la realización de determinadas actividades vengan 
establecidas en la Ley y demás normativa aplicable, los titulares de 
viviendas, urbanizaciones, campings e instalaciones o explotaciones de 
cualquier índole ubicados en terrenos forestales o en la zona de influencia 
forestal adoptarán las medidas preventivas y realizarán las actuaciones que 
reglamentariamente se determinen en orden a reducir el peligro de incendio 
forestal y los daños que del mismo pudieran derivarse.  

En todo caso, de acuerdo a lo dispuesto en dicha Ley, la pérdida total o 
parcial de cubierta vegetal como consecuencia de un incendio forestal no 
alterará la calificación jurídica de dicha superficie como terreno forestal.  

Artículo 8.1.13. Medidas de protección del suelo  

Las solicitudes de licencia urbanística para la realización de cualquier obra o 
actividad que lleve aparejada la realización de movimiento de tierras en 
pendientes superiores al 15 %, o que afecten a una superficie de más de 
2500 metros cuadrados o a un volumen superior a 5000 metros cúbicos, 
deberán ir acompañadas de la documentación y estudios necesarios para 
garantizar la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad o 
erosionabilidad de los suelos. La concesión de licencia podrá realizarse 
únicamente cuando se justifiquen debidamente dichos extremos, y quedará 
condicionada a la no aparición de dichos impactos negativos, así como a la 
adopción de las medidas necesarias para su corrección. Para la concesión de 
la licencia podrán exigirse garantías que permitan asegurarse la realización 
de las actuaciones correctoras necesarias para garantizar la estabilidad de 
los suelos.  

Las actividades extractivas precisarán la autorización de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que se tramitará con 
carácter previo a la concesión de la licencia urbanística (artículo 44.2 
Reglamento Gestión Urbanística). La solicitud de autorización deberá venir 
acompañada del informe de la Agencia de Medio Ambiente relativo al Plan de 
Restauración del Espacio Natural (R.D. 2994/1982 de 15 de Octubre) y de 
las medidas de prevención ambiental aplicables en cada caso. En tal sentido 
dichas actividades se someterán al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental si sus características se encuentran comprendidas en los 
supuestos establecidos en el epígrafe 14 del Anexo Primero de la Ley 
7/1994.  

La creación de vertederos y otros depósitos de desechos estará siempre 
sujeta a la obtención de licencia urbanística que sólo podrá otorgarse cuando 



se justifique debidamente el emplazamiento, mediante las correspondientes 
medidas de prevención ambiental.  

No resultará necesaria la obtención de previa licencia para los movimientos 
de tierra previstos en proyectos previamente aprobados por la 
Administración urbanística siempre que estos incorporen las 
correspondientes medidas de prevención ambiental y se hayan sometido a 
los procedimientos aplicables.  

Artículo 8.1.14. Medidas de protección del paisaje  

A fin de preservar la calidad estética del paisaje, no se concederá 
autorización por el Ayuntamiento u otros organismos competentes de la 
Administración, a los Planes, Proyectos o actos que puedan ocasionar la 
destrucción, deterioro o desfiguración del paisaje natural.  

La implantación de usos o actividades que por sus características puedan 
generar un importante impacto paisajístico, tales como minas, canteras, 
vertederos, depósitos de vehículos y chatarra, etc., deberá realizarse de 
forma que se minimice el impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose 
justificar este extremo en las correspondientes solicitudes de licencia.  

La realización de obras para la instalación de infraestructuras de cualquier 
clase, deberá realizarse atendiendo a la minimización de los impactos 
ambientales.  

Se evitará la desaparición de la capa vegetal en las zonas colindantes con 
las vías de nueva apertura, reponiéndose en aquellas zonas en que por 
necesidad de las obras se haya perdido o deteriorado.  

Los desmontes o terraplenes que fuere necesario establecer por causa de la 
topografía, no deberán alterar el paisaje, para lo cual deberá dárseles un 
tratamiento superficial que incluya incluso la repoblación o plantación. En el 
caso de que estos desmontes o terraplenes hubiesen de ser excesivos y 
afectasen desfavorablemente al entorno, se evitarán recurriendo a los 
túneles o viaductos.  

Los elementos publicitarios situados a lo largo de las vías de comunicación 
cumplirán lo dispuesto en la legislación sectorial vigente y no se permitirá 
que estos se pinten directamente sobre rocas, taludes, faldas de montaña, 
etc., ni que constituyan, por su tamaño, color o posición, un atentado al 
medio natural. En ningún caso se podrán fijar imágenes o símbolos en las 
cimas de las montañas, sin informe favorable de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.  

La colocación de elementos publicitarios, con excepción de los relacionados 
con la seguridad vial y el tráfico por carretera, estará sujeta a licencia 
municipal.  

En aquellos casos en que, de acuerdo con las determinaciones del Plan se 
permite el establecimiento de cementerios de vehículos, éstos no podrán 
situarse de modo que sean visibles los restos almacenados desde las vías 
públicas, para lo cual se vallarán o dotarán de pantallas vegetales 
protectoras. En todo caso serán objeto de las medidas de prevención 
ambiental aplicables de acuerdo a la legislación vigente.  



La misma medida se aplicará a aquellas actividades análogas a la 
contemplada en este precepto, tales como chatarrerías que tengan por 
objeto el almacenaje, reciclaje o venta de residuos urbanos e industriales.  

Artículo 8.1.15. Medidas de protección de la fauna y flora silvestres  

A los efectos de proteger la flora y fauna silvestres se tendrán en cuenta las 
medidas previstas en la legislación aplicable y, en especial, las establecidas 
en las siguientes disposiciones:  

• Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios 
naturales y de la flora y fauna silvestres  

• Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía  

• Real Decreto 439/1990, de 4 de abril, por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Modificado por Orden de 
29-8-1996, por Orden de 1-7-1998, por Orden de 9-7-1998 y por 
Orden de 10-3-2000)  

• Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplía la lista de 
especies protegidas y se dictan normas para su protección en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía  

• Decreto 104/1994, de 10 de mayo, por el que se establece el 
Catálogo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre Amenazada.  

• Real Decreto 1997/1995, de 28 de mayo, por el que se establecen 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres 
(Modificado por el R.D. 1193/1998, de 25 de junio)  

De manera específica y teniendo en cuenta que el Cernícalo Primilla es la 
especie de fauna protegida más importante de Baena se deberán tener en 
cuenta las siguientes medidas para su protección:  

• En el caso de los cortijos ruinosos de la campiña en los que habita el 
Cernícalo Primilla, como es el caso del Cortijo de Alcoba la Baja o 
Alcobilla y el Coritjo de Cobo, se llegará a acuerdos con los 
propietarios para su adquisición, arrendamiento o cesión con el 
objeto de evitar su desaparición o la realización de obras que afecten 
negativamente a esta ave en su época de reproducción.  

• Cuando se realicen obras de restauración, adecentamiento de 
fachadas, etc. en edificios públicos o privados del casco antiguo 
donde exista esta especie se respetará obligatoriamente la época de 
reproducción entre los meses de Febrero a Agosto para evitar las 
molestias a las aves y el fracaso de la reproducción e incluso el 
abandono definitivo del edificio. En todo caso la restauración o 
cualquier tipo de obra que se realice debe respetar los huecos, 
cavidades y mechinales existentes en el edificio o, como última 
posibilidad, se colocarán nidales artificiales para favorecer la 
reproducción.  

Artículo 8.1.16. Medidas de protección atmosférica  

No se concederá licencia urbanística ni de apertura para la implantación de 
actividades que, a través de su incidencia atmosférica, afecten 
negativamente a los núcleos de población o a los espacios protegidos 
especialmente por este Plan.  



En las obras de urbanización o edificación o cualquier otra actuación 
susceptible de originar contaminación atmosférica será obligatorio 
humedecer los materiales y/o adoptar medidas que eviten la producción de 
polvo.  

En todo caso para la autorización de actividades que pueden provocar 
emisiones a la atmósfera y/o ruidos o vibraciones se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de Protección Ambiental de Andalucía y Reglamento de 
Calidad del Aire de Andalucía.  

Artículo 8.1.17. Medidas de Protección de las Vías Pecuarias  

Para la protección de las vías pecuarias existentes en el término municipal 
se aplicarán con carácter general las determinaciones previstas en la Ley 
3/1995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Según lo dispuesto en dicha legislación el Plan General clasifica las vías 
pecuarias a los efectos de su protección como Suelo No Urbanizable de 
Especial Protección a excepción de los tramos comprendidos en suelo urbano 
y urbanizable por el planeamiento urbanístico vigente con anterioridad a 
este Plan General los cuales estarán sometidos a las disposiciones aplicables 
de la legislación antes señalada.  

La descripción completa de las vías pecuarias se incluye en un Anexo de la 
Memoria del Estudio de Impacto Ambiental de este Plan General y, aunque 
se localizan en los planos de ordenación, a los efectos de su protección se 
tendrá en cuenta el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias aprobado 
por Orden Ministerial de 12 de marzo de 1959, debiendo en todo caso 
solicitarse de la Consejería de Medio Ambiente el deslinde de las mismas.  

Artículo 8.1.18.- Medidas de Protección de Embalses  

De acuerdo a lo establecido por la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 
Modificada por la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, y el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, modificado parcialmente por el R. D. 30 de octubre de 
1992 del Dominio Público Hidráulico, se establecen dos zonas de protección 
en las márgenes de corrientes de agua, lagos, lagunas y embalses:  

1. Zona de servidumbre de 5 m. de anchura.  

En esta zona no se pueden plantar especies arbóreas ni edificar 
(salvo autorizaciones para casos muy justificados, con autorización 
otorgada por el organismo de cuenca).  

2. Zona de policía de 100 m. de anchura  

La ejecución de cualquier obra o trabajo en esta zona precisará 
autorización administrativa previa del Organismo de cuenca.  

Toda obra o actividad que afecte a zonas húmedas (zonas pantanosas o 
encharcadas, incluso creadas artificialmente) y a su entorno requerirá previa 
autorización o concesión administrativa.  



Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del 
dominio público hidráulico, y en particular el vertido de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales, requiere 
autorización administrativa.  

Artículo 8.1.19.- Medidas para la protección y regeneración ambiental de los sitios o 
elementos singulares de carácter natural o seminatural  

Además del importantísimo patrimonio histórico y de los espacios de alto 
valor ecológico presente en el término municipal de Baena, existen también 
diversos elementos y sitios de carácter natural o seminatural que, sin llegar 
a configurar áreas o espacios relevantes, no obstante presentan valores 
ambientales puntuales de gran interés que es necesario proteger y/o 
regenerar.  

La mayoría de ellos se sitúan en suelos no urbanizables si bien algunos 
quedan integrados en las nuevas actuaciones urbanísticas propuestas 
incluyéndose no obstante en ellas la protección y regeneración ambiental de 
los mismos. Este es el caso de la Fuente de la Salud que se integra en la 
mejora ambiental paisajística del acceso sur de Baena por la N-432.  

Entre estos elementos cabe destacar los siguientes: Cueva del Yeso, Salinas 
de Cuesta Paloma, Cortijo de Alcoba la Baja o Alcobilla y Cortijo de Cobo por 
sus colonias de primillas, Fuente de Pedro Muñoz, Fuente Vieja, Fuente de 
Albendín, Fuente la Salud, Manantial del Pozo de la Higuera, Pozo del 
Granadillo, Pozo del Adalid, Pozo de Arroyuelos, Charca de Oliveros, Laguna 
de la Cuesta de la Roa, Lagunillas de Albendín, algunos árboles singulares 
como es el caso del acebuche centenario de la finca de Izcar y la encina 
centenaria de Vadofresno y los rodales de encinas o monte bajo dispersos 
por el término municipal que no hayan sido incluidos en las zonas de suelo 
no urbanizable protegido por su reducida dimensión.  

En estos sitios y elementos no se permitirá ninguna actuación que implique 
transformación del uso existente y/o que suponga un deterioro de sus 
valores naturales. Por el contrario se realizarán en ellos actuaciones 
destinadas a la conservación y mejora de dichos valores.  

Sección 3ª. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO  

Artículo 8.1.20. Legislación Vigente  

• Ley 16/1985 de 25 junio del Patrimonio Histórico Español y Real 
Decreto nº111/1986, de 10 de Enero de desarrollo parcial de la Ley.  

• Ley 1/1991, de 3 de Julio de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
(B.O.J.A. 13 de Julio de 1991.)  

• Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (BOJA nº 43 de 17 de marzo)  

• Orden de 28 de Enero de 1985, por la que se regula el otorgamiento 
de autorizaciones para la realización de actividades arqueológicas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Orden de 10 de Octubre de 1985, complementaria de la Ley anterior.  
• Resolución de 28 de Abril de 1988 de la Dirección General de Bienes 

Culturales por la que se desarrolla la Orden de 28 de Enero de 1985.  



• Orden de 30 de Octubre de 1992, del Consejero de Cultura y Medio 
Ambiente, por la que se modifica el artículo 15 de la Orden de 28 de 
Enero de 1985.  

• Decreto 32/1993, de 16 de Marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas, etc.  

Artículo 8.1.21. Medidas de Protección del Patrimonio Histórico  

La normativa de protección aplicable a las edificaciones de interés histórico-
artístico del casco urbano existentes serán las establecidas en las 
ordenanzas sobre edificios protegidos incluidas en el Plan General.  

La normativa aplicable a patrimonio histórico que se localiza en el medio 
rural se establece en la normativa del suelo no urbanizable.  

En todo caso como medida de carácter general se establece que cualquier 
hallazgo casual de tipo arqueológico que pudiera producirse durante el 
desarrollo de los sectores de suelo urbanizable o de cualquier otra actuación 
prevista en el Plan General deberá ser comunicado inmediatamente a la 
Delegación Provincial de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artº 50 
de la Ley 1/1.991, del Patrimonio Histórico de Andalucía, dando cuenta 
asimismo a la Delegación Provincial de Medio Ambiente.  

Sección 4ª. MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS DE 
INUNDACIÓN  

Artículo 8.1.22. Medidas de protección frente a los riesgos de inundación  

Se consideran como zonas inundables, de acuerdo a lo dispuesto en el artº 
14.3 del R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, las delimitadas por los niveles teóricos que 
alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período de retorno sea de 
quinientos años, a menos que el Ministerio de Fomento, a propuesta del 
Organismo de Cuenca, fije en expediente concreto, la delimitación que en 
cada caso resulte más adecuada al comportamiento de la corriente.  

En el caso de Baena no existe un planeamiento sectorial en el que se hayan 
delimitado dichas zonas si bien se han podido consultar para la redacción del 
Plan el estudio de “Delimitación del Dominio Público Hidráulico y Zonas 
Inundables del Río Guadajoz” (Año 2002) realizado por la Mancomunidad de 
Municipios del Guadajoz y Campiña Este dentro del Programa Life-Guadajoz 
y con la asistencia técnica de PYCSA y los datos aportados directamente por 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Asimismo existe un proyecto 
de encauzamiento y defensa del río Guadajoz que en el futuro evitará o 
minimizará gran parte de dichos riesgos de tal modo que las zonas 
inundables quedarán modificadas por las actuaciones que se desarrollen con 
motivo de dicho proyecto.  

Teniendo en cuenta estas circunstancias y de acuerdo a la legislación 
vigente el Plan considera como zonas inundables las zonas delimitadas por 
los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período 
de retorno sea de quinientos años.  

En estas zonas inundables los usos admitidos serán los que resulten 
compatibles por la clasificación y calificación de suelo establecidas por el 
Plan General siempre y cuando, con carácter previo al otorgamiento de la 



licencia, cuenten con informe favorable de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.  

En todo caso se tendrán en cuenta también las limitaciones generales 
establecidas en terrenos inundables por el Decreto 189/2002, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en 
cauces urbanos andaluces.  

 


